
 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

  
D E C L A R A: 

  
  
PRIMERO: De interés Legislativo para este H. Cuerpo el ​centésimo trigésimo aniversario de             

la ciudad de Villa del Rosario, que se conmemorará el 22 de septiembre del corriente año. 

  

SEGUNDO:​ Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Villa del Rosario. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 

Nos convoca un gran acontecimiento para la ciudad de Villa del Rosario, su              

centésimo trigésimo aniversario. El mismo debe ir marcando poco a poco el calendario y la               

idiosincrasia de sus vecinos, y que, al igual que los colores de su bandera, sean distintivos                

de un pueblo pujante y comprometido con su historia. Sin dudas resulta fundamental que las               

generaciones futuras, conozcan los primeros pasos de aquellos colonos que se asentaron            

en aquellas tierras con la idea de forjar un futuro mejor.  

Es preciso afirmar que la historia de Villa del Rosario, está ligada al proceso              

colonizador de Villa Libertad, hoy Chajarí. Hacia 1880 la aparición de necesidades primarias             

como un templo, una escuela y un cementerio, generaron un espíritu de vecindad que se vio                

plasmado en el pedido de un grupo de vecinos hacia el Gobierno provincial, de la donación                

de la CHACRA nº 262, la cual sería otorgada el 22 de Septiembre de 1883. 

De allí en adelante y con los vaivenes propios de la historia y del tiempo, se fue                 

constituyendo Villa del Rosario. Es sin dudas significativo el camino recorrido por este             

pueblo hacia su proceso de autarquía, tal es así que ​el 19 de septiembre de 1961 fue                 

sancionada la ley n.° 4381 -promulgada el 26 de septiembre de 1961- que aprobó la               

creación del municipio de Villa del Rosario. Luego, el 6 de octubre de 1961,​ el municipio de                 

Villa del Rosario fue creado por decreto 5578/1961 MGE​.  

El día 22 de Septiembre del corriente año se celebrará el ​centésimo trigésimo             

aniversario de la ciudad de Villa del Rosario, Dpto. Federación, evento que merece ser              

destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito              

a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración. 

 


